
Rogelio Várela

Ayuda alimentaria logra apoyos fiscales
os empresarios que decidan otorgar a sus trabajadores al
guna ayuda alimentaria gozarán de apoyos en el pago de

impuestos

Ya le había comentado que la Ley de Ayuda
Alimentaría que acaba de recibir el visto bue
no en el Senado de la República será un avan
ce en ef rubro social ya que permitirá incenti
var al interior de las empresas la instalación de
comedores para empleados o bien la amplia
ción en el otorgamiento de vales electrónicos
para restaurantes o compra de despensas que
se podrán deducir en fa declaración tanto del
ISR como IETU

Lo anterior sin que se modifique de mane
ra alguna la actual tasa impositiva de dichos
trfeutosr toda vez cjue las propias Leyes del ISR
y del IETU establecen que la ayuda alimentaria
para los trabajadores no es gravable pues se
considera un ingreso en servicios y no en bie
nes supuesto este ultimo que sí sé considera
objeto de gravamen

Con lo anterior se establece un incentivo
adicional a los empresarios y patrones qué
deseen otorgar dicha prestación a sus traba
jadores con las ventajas en materia de sa
lud nutrición productividad y economía fa
miliar qué ello representa toda vez que la
Ayuda Alimentaria es de observancia volun
taria y no tiene carácter obligatorio para la
parte patronal

Dicha deducción también aplicará cuando
el patrón otorgue ja ayuda alimentaria en for
ma de despendas en cuyo caso dicha ayuda
será exenta cteTfSftyeí ÍETU perósólQCMando
el trabajador perciba ingresos mensuales infe
riores a siete sájanos mínimos

Habrá que precisar que la Ley de Ayuda
Alimentaria es un mecanismo deHTfpfemenr
tación voluntaria para tó ¦i parí¡e frátropaX
con el propósito de que los empresarios
brinden este beneficio a sus trabajadores
por lo que en ningún momento sé ha dicho
qué sécatede una ley de carácter obligatorio
ensuctimplimiento

Setrataiídétína leyque tiene como principal
pbjéfftíQm^brar la calidad dé vjd¿ dé os trap
bc^adores en b^fí^o^eí^fé |^a|^ndbs

les el acceso a una alimentación sana balan
ceada y nutritiva sin costo para sus bolsillos
por lo que ello implicaría disminuir una carga
directa en la economía familiar al tener una
boca menos que alimentar Según la Encuesta
Nacional dé Ingresos y Gastos de los Hogares
2006 del fNEGI que preside Eduardo Sojo

Garza Aldape entre el 22 y el 39 por ciento
déf gasto familiar se dedica a la alimentación

Y bueno también se ha proyectado que la
aplicación déla ley en cuestión podrá reflejar
se en un estímulo para la creación de empleos
toda vez que se incrementará la demanda de
servicios prestados por empresas dedicadas al
rubro de los comedores industriales y la indus
tria restaurantera cuando las empresas no
cuenten con espacio o infraestructura en sus
instalaciones para preparar alimentos y rio
obstante otorguen ía prestación valiéndose dé
terceros ¦	¦¦f¦¦¦
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RGB enCumbre de Negocios
Inició en tolucá la Cumbre de Negocios 2010
que como sabe es una iniciativa deí empre
sario Migué Alemán Velasco y que en su oc
tava edición reafiza una revisióh^tá econo
mía a dos años de la crisis En la sesión inau
gura participóle presidente de Bártorte Ro
berto González Barrera qu ien compartió fel
micrófono con Louis Gallots mandarrias de
EADS Scot Rank director de W¿lmart dé
México y Guillermo Ortiz Martínez e^qo

bernador de Banxico Pues bien^ l también
presidente de Gruma hizo planteamientos in
teresarttes para consolidar la recuperación de
ta economía y propuso una simplificación en
el pago de impuestos y ampliar el número de
contribuyentes hacer más eficiente el gasto
público y estimular la inversión pública y pri
vada a través de un esfuerzo adicional de des
regulación qué a fin de cuentas permita esti
mular et mercado ititérftó sin dudalmndiro
qué han descuidado fosgobiernosen los últi
mos artos ¦ ¦¦¦¦¦¦¦¦¦v¦V¦¦¦
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